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BUIN, 0 /, ABR ?019

DECRET6 ALCAIp¡6¡g ¡n §e,:f

vISTos: De acuerdo a lo establecido en Ia Ley Ns 19.996, de Bases sobre contratos
Administrativos de suministro y prestación de Servicios, y su Reglamento el Decreto N. 250,
del M inisterio de Hacienda,

1. Que, por Pedido de Compra N.42910 de fecha 15 de febrero de
2019, de la Dirección de Medio Ambiente Aseo y ornato y recepcionado en adquisiciones el
día 27 d'e febrero de 2019, se requiere la compra de Materiales de Ferreteríá para Areas
Verdes.

2. Que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Contabilidad
de la Municipalidad de Buin, existe la factibilidad presupuestaria en la cuenta No
215,22.04,999, Centro de Costo 28.02.03 fondos propios, denominado ,,Otros,, para dar curso
a la solicitud de éstos.

3. Que el presupuesto disponible para esta compra es de $ 1.725.000
IVA INCLUIDO.

l

4. Que por Decreto Alcaldicio N. 668 de fecha 06 de febrero de
2019, entre las fechas 11 al 18 de marzo de 2019r estuvo publicada en el portal según
licitación 2721-14-Lll9

5. Que las ofertas presentadas por Centro Ferretero pulmahue
Rut:76.129.712-0, Comercial DF Spa Rut: 76.A25.223-8, El Arrayan Ferretería Ltda Rut:
76.783.2A0-9, Sociedad Comercial Noriega Ltda. Rut: 76.254.9A2-4, Comercial e
Inversiones Fusión Zero Ltda. Rut: 76.015,943-3, Comercializadora fuana del Carmen
Obrego Paredes Rut: 76.347.977-3, Inversiones y Comercial Vichuquen Spa Rut:
76.307.645-8,Comav Spa Rut: 76.944.973-6,Rodrigo torge Ruiz Rodrigo Rut: 7.O34.236-
7, Leonardo Isaac Debernardi Pizarro EIRL Rut: 76,060,022-9, se encuentran dentro del
presupuesto disponible.

6. Que los proveedores Comercializadora pérez Espinoza Rut:
76.365.521-0, Sociedad Consultora y Comercializadora DUX Ltda Rut: 76.216.692-5,
Importadora, Exportadora y Comercializadora Orbex Rut: 7 6,2A3,052-3 su oferta fueron
rechazada porque excede el presupuesto disponible y no será evaluada.

7. Que, considerando la evaluación de comisión de las ofertas
presentadas por cada proveedor, cuadro comparátivo, anexo de cálculo porcentaie,
pronunciamiento técnico, Ias que se encuentran diiponibles en archivo adiunto que se
acompaña al presente Decreto.

B. Que, por Memo N'198 de Íecha 29 de marzo de 2O19, e Informe
Técnico de la Comisión Evaluadora, se declara que el proveedor Inversiones y Comercial
Vichuquen Spa, Rut 76,307.645-8 es quien cumple con todos los requisitos, es la oferta que
obtuvo la mejor evaluación en anexo de cálculo adjunto y es quien se adjudica este proceso

CONSIDERANDOS:

)



desuñ 9. Que, en atención a los requerimientos y Términos de Referencia
entregados por la unidad récnica, en este caso de iajDirección de Medio Ambiente Aseo y
gT-ta!o, en relación a lo pedido, que se acompaña a la presente Resolución, se solicita la
Adjudicación de la licitación pública de la compia.
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Y

2t5.22.04. 99,
Impútese el gasto al ítem presupuestario de fondos propios cuenta N.

entro de Costo 28,02,O3 fondos propios, denominado ,,Oüoj

COMUNI E UBLIQUESE EN EL PORTAL DE COMPRAS PÚBLICAS.
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DECRETO

- ldjudíquese la licitación ZTZl_14_Ll].g, por la Compra de Materiales
de Ferretería para Áreas Verdes, soricitados por ra Dirección de tuedio lmbiente Aseo y
ornato al Proveedor rnversiones y comerciai vichuquen spa, Rut:  por un
monto de $ 1,465.188 [un m rón cuatrocientos sesenia y cinco mir ciento ochenta y ocho
pesos) IVA incluido.
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